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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 050tC2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fraccion lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-

3OSGSOT-1209, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la

presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de julio de 2019, una persona que en apElo al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerció su derecho a

sol¡c¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncio ante

esta lnstitución, presuntos ¡ncumplim¡entos en mater¡a de construcción (obra nueva), por las actividades

que se realizan en el predio ubicado en Calle Asturias número 50, Colonia Álamos, Alcaldía Benito

Juá¡ez',la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 05 de agosto de 2019

Territor¡al de la Ciudad de México, asÍ como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACTÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a la materia de construcción (obra

nueva), como son: el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México'---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene

l

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y visitas de verificaciÓn a las autoridades correspond¡entes y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencia, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones

t, l , lv, lv Bis, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

lo siguiente: h
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1. En mater¡a de construcción (obra nueva).

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano de Benito Juárez, al predio

ubicado en Calle Asturias número 50, Colonia Álamos, Alcaldía Benito Juárez, le corresponde la

zonificación Ht3l2OlM (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre'

densidad media una vivienda cada 50 m2 de terreno)

Durante el pr¡mer reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría'

levantando la respect¡va ac{a c¡rcunstanciada, en la que se hizo constar que desde la vía pública se

observó un predio delimitado por tap¡ales de madera, en el frente del predio se exhibe un letrero con

datos de la obra que se realiza al interior, en este sent¡do los trabajos de obra consisten en la

excavación y cimentación, así como el habilitado de varillas de acero para el colado de elementos

estructurales de concreto, al momento de la d¡l¡gencia se encontraban trabajadores realizando

actividades de construcción al tnterior, cabe mencionar que se observó lona con datos del Registro de

Manifestación de Construcción

.l

En razón de lo anterior, a efecto de garantizar el derecho de la particulares y con el fin de que tengan

oportunidad de realizar las man¡festaciones que conforme a derecho correspondan, esta Entidad notificó

of¡cio dirigido al Director Responsable de Obra, Poseedor, Encargado y/o Propietario del Predio ubicado

en Calle Asturias número 50, Colonia Alamos, Alcaldía Benito Juá¡ez.----'---

En respuesta a la solicitud referida, mediante escrito presentado en fecha 12 de agosto de 2019' qu¡en

om¡tió man¡festar la calidad con la que se ostenta, real¡zó diversas manifestaciones y anexo copia del

Registro de Manifestación de Construcción con folio número FABJ-0086-19, con v¡gencia del 12 de.iul¡o

ae ZOtS at 12 de jutio de 2022, del Cert¡ficado Único de Zon¡ficación de Uso de Suelo, de la Memoria

Descriptiva, de los Planos Arquitectónicos y del D¡ctamen de Fact¡bilidad de servicios.---

En este sent¡do, que de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la

c¡udad de México, establece que para constru¡r, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de

las señaladas en el articulo 51 de ese ordenamiento, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en

su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe

registrar la manifestación de construcc¡ón correspondiente

Asimismo, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó la consulta del expediente ab¡erto con

motivo de los antecedentes en materia de construcción para el pred¡o investigado, esto en la Alcaldía

Benito Juárez, constatando la existenc¡a del Registro de Manifestación de Construcción con folio

número FABJ-008GI9, con v¡gencia del 12 de julio de 2019 al 12 de iulio de 2022, para un proyecto

constructivo consistente en 8 viviendas, 319.17 m2 de superficie de desplante, 84.87 m2 de área libre y

fi{
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1,360. t8 m2 de superficie construida cuantif¡cable, a la cual se anexó la Constanc¡a de Alineam¡ento y/o

Número Oficial, del Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso de Suelo, del Dic-tamen de Factibil¡dad de
Servicios, de la Declaratoria de Cumpl¡miento Ambiental, de la Memoria Descriptiva y Planos
Arquitectónicos. antes referidos y en los mismos términos.------

Ahora bien, del análisis real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría a los planos

arquitectón¡cos, se advierte una diferenc¡a de 3.19 m2 menos en el área libre que lo registrado en la
Manifestación de Construcción y a la mínima requer¡da para el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vigente para Ben¡to Ju*ez y 27 .86 m2 adicionales a la superf¡cie de construcc¡ón cuantificable
referida en el Reg¡stro y máxima permitida en el citado Programa. Se anexa tabla comparativa.----------

REGI5IRO DE

uaN¡r¡s¡lcló¡¡
CIsIIHCADO

úxrcoor
zoxtncectóx

FI.ANOS
¡¡eun:c¡óxrcos

Superl¡c¡e del
Predlo

404.Aa m2 4O4.C4 m2 4C4.04

Superficie de
D6rplqnle

3l 9.1 / m2
l.78.9?%)

3?323m2
l8o74

319.)7 m2
l/e7")

339.92m2

Número de
nlvelas

permilidos
a.l 3 3 3

Suportlc¡elolol
por Coni*ulr

1.3óO.l B m2
l78.e9%)

9 69 .74 m2 1.3ó0.lBm2 1 .019.7/ m2

Areo tibre aa.al n\2 12) .41%l
SOBlrn2

{2074
84.87 tr\z

121%)

7l .99 r\\2

ll.82%)

NúmeJo de
V¡v¡endos

I I

superricie 8.N.8 391 .BO m2 aO3.63m2

Superfic¡e 5.N.8 9 68.29 n\2 9ó9 70.rQ 9 6A.29 r 2 99ó.15 m2

§uperficie de
conslrucc¡ó¡
cuor¡tlllcoble

(móximo
perm¡lido)

96a.29 n\2 9 ó9 .74 m2 9 ó8.29 m2 99 ó.1 5 m2

De lo anter¡or se adv¡erte que el proyecto constructivo reg¡strado en los planos arquitectón¡cos no se

adecúan a lo refer¡do en la Manifestac¡ón de Construcc¡ón e incumplen con el Programa Delegacional

de Desarrollo Urbano para Benito Juárez, por cuanto hace al área mínima y superfic¡e máx¡ma de

.l

fTl

construcción permitidos

MEft,IORIA
DESCSIPTIVA

4A4.O4m2

B

391 .89 m2

J
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Ad¡cionalmente, a sol¡citud de esta subprocuraduría, la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la

Alcaldía Benito Juárez, informó que instrumentó visita de verificación en materia de construcción' Sin

que se cuente con mayor información al respecto

Por otra parte, es ¡mportante señalar que la D¡recc¡ón de Atención del sistema de Aguas de la c¡udad

de México, informó que emitió Dictamen de Factibilidad de servicios Hidráulicos positivo con número de

ofic¡o sAcMEX F-1619/18, DESU/1060677/2018, para 8 viviendas en una superficie de 96829 m2

En conclusión, las obras que se ejecutan cuentan con Registro de Manifestación de construcción folio

número FABJ-008G19, con vigentia del 12 de julio de 2Ol9 al 12 de iulio de 2022, para un proyecto

cons¡stente en 8 viviendas, ¡'lé.¡ mzde superfic¡e de desplante, 84.87 m2 de área libre y 1,360 18 m2

de superficie construida cuantif¡cable, se advierte una diferencia de 3.19 m2 menos en el área l¡bre que

lo registrado en la Manifestactón de construcción y a la mínima requer¡da para el Programa

Delegacional de Desanollo urbano vigente para Benito Juárez y 27 .86 m2 adicionales a la superfic¡e de

construcción cuantif¡cable referida en el Registro y máxima permit¡da en el citado Programa'

incumpliendo lo dispuesto en el artículo 76 del Reglamento de Construcciones de la C¡udad de México'-

Conesponde a la Alcaldla Benito Juárez requerir al responsable de la obra a efecto de que adecue el

I orovecto a lo permitido por la zonificación apl¡cable y a lo dispuesto por el articulo 76 del Reglamento de

I bon"trraaionás, y en caso de no solventar d¡chas observaciones, realizar las acciones establec¡das en

el artículo 50 del Reglamento de Construcciones así como realizar las acciones legales tendientes a

dejar sin efectos dicho Registro

Corresponde a la Alcaldía Benito Juárez eiecutar la visita de verificación en mater¡a de construcc¡ón, así

como determinar lo que conforme a derecho proceda

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 90 fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracciÓn ll y

403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, al predio

ubicado en Calle Asturias número 50, Colonia Álamos, Alcaldía Benito Juárez, le corresponde la

s.n.b. y 39'1.89 m2 b.n.b.----

Alt
i Ill
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zonificación Hl3t2OlM (Habitacional, 3 n¡veles máx¡mos de construcción, 20% mínimo de área

libre, densidad media una viv¡enda cada 50 m2 de terreno) ----

Durante el reconocimiento de hechos rcalizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

observó un predio delimitado por tapiales de madera, en el frente del predio Se exhibe un letrero

con datos de la obra que Se realiza al interior, en este sent¡do los trabajos de obra cons¡Sten en

la excavación y cimentac¡ón, así como el habilitado de varillas de acero para el colado de

elementos estructurales de concreto, al momento de la d¡ligencia, se encontraban trabajadores

realizando activ¡dades de construcciÓn al interior, cabe mencionar que Se observó lona con

datos del Regisfo de Manifestación de Construcción

De los documentales que obran en el expediente se t¡ene que, las obras que se ejecutan

cuentan con Registro de Man¡festación de construcción con v¡gencia del 12 de julio de 2019 al

.l2dejuliode2O2o,paraunproyectocons¡StenteenSViviendas'319,17ñ2desuperficiede

desplante, 84.87 m2 de área libre y 1,360.18 m2 de superficle constru¡da cuantificable, se

advierte una diferencia de 3.19 m2 menos en el área libre que lo reg¡strado en la Manifestación

de Construcción y a la mínima requerida para el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano

vigente para Benito Juárez y 27.86 m2 adicionales a Ia superficie de construcc¡ón cuantificable

reierida en el Regrstro y máxima permit¡da en el citado Programa, incumpliendo lo dispuesto en

el artículo 76 del Reglamento de Construcciones de la C¡udad de México ---..----

2

3

{'fi\

4 CorreSpondealaAlcaldíaBenitoJuárezrequer¡ralresponSabledelaobraaefectodeque<
adecue el proyecto a lo perm¡tido por la zonificación aplicable y a lo daspuesto por el artículo 76 \
del Reglamento de construcciones de la ciudad de México, y en caso de no solventar dichas

observaciones. realizar las acciones establecidas en el articulo 50 del c¡tado Reglamento así

como realizar las acciones legales tendientes a deiar s¡n efectos dicho Registro

5. corresponde a la Alcaldía Benito Juárez ejecutar la visita de venficación en materia de

construcción, así como determ¡nar lo que conforme a derecho proceda -----__-

La presente resolución, ún¡camente Se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para Su

,nveirgacion y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se acfúa, por lo que

el resriltado de la misma se em¡te en su conte)íto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

ffi| .xV

I
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la AlcaldÍa

Benito Juárez por los efectos prec¡sados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

su archivo Y resguardo.--

AsÍ lo proveyó y firma la L¡cenciada Letic¡a Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México.-------

t i

,4.*É"úF,n

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 Í'ácción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al

de la Ciudad de México.

f


